RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001913, Ent. N° 5019/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 202500/2012 del suministro de sistemas de alimentación de corriente continua (FCC), repuestos y su instalación en todo el país, con opción de ANTEL de adquirir hasta un 100 % más.
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1642/12 de fecha 12/10/12, el Directorio adjudicó la licitación de referencia a TELEFAX S.A. por un total de U$S 1:275.278,20 más $ 43:440.622,35 (impuestos incluidos).

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 28/11/12 cometió al Cr. Delegado la intervención del gasto una vez imputado el mismo a rubro adecuado, con disponibilidad. El Contador Delegado observó por falta de disponibilidad en el rubro de imputación;

3) que mediante Resolución Nº 91/13 de fecha 25/01/13, el Directorio reiteró el gasto expresando que debido al crecimiento de las redes de telecomunicaciones, el consumo de energía en corriente continua de los equipos se está incrementando, siendo necesario cambiar o ampliar dichas plantas de energía para lograr la capacidad necesaria;

4) que con fecha 2/7/13, la Gerencia de Sector Desarrollo de Sistemas Auxiliares indicó la necesidad de hacer uso de la opción del 100 % del contrato básico más la ampliación del ítem Baterías, dado la ampliación de diversos servicios que presta la Administración (ADSL, GSM, 3G, NGN, GPON y otros), que hacen necesario continuar realizando instalaciones en equipos auxiliares para la alimentación y distribución de alimentación de energía a equipos de telecomunicaciones;
5) que a solicitud de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, la Jefatura de Unidad de Sistemas de Energía informó el 10/7/13  que los precios de la contratación original siguen siendo razonables;

6) que con fecha 23/7/13, la Comisión Asesora de Adjudicaciones remitió correo electrónico a Telefax S.A., solicitando que se tiene interés en el uso de la opción del 100 % de la contratación original y la ampliación del 100 % del ítem “Otros Suministros y Servicios” (Baterías, Pruebas de fábrica y Servicios Instalación Baterías) de la compra original más el uso de opción, este último al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F. Concomitantemente se solicita la aceptación a la inclusión en la contratación de la siguiente cláusula: “El monto adjudicado es máximo. En caso de que el mismo no sea utilizado en su totalidad, el saldo remanente no dará lugar a cobro alguno a favor del adjudicatario”;

7) que Telefax S.A. expresó su conformidad el 23/7/13 respecto del uso de la opción, así como de la ampliación propuesta, indicando que acepta la inclusión de la cláusula propuesta;

8) que con fecha 13/8/13, la Comisión Asesora realizó informe sugiriendo dar trámite al uso de opción del 100 % y a la ampliación del 100 % (compra original más uso de opción del 100 %) del ítem “Otros Suministros y Servicios”, amparándose para esta última en lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., indicando los términos de la misma;
9) que por Resolución Nº 1578/13 del 30/8/13, el Directorio dispuso aprobar el uso de la opción y ampliación de la contratación al amparo de lo dispuesto por el actual Artículo 74 del T.O.C.A.F., a Telefax S.A., según el siguiente detalle:

USO OPCIÓN DEL 100 % DE LA CONTRATACIÓN ORIGINAL

	ÌTEM
	MONTO TOTAL (IVA incluido)

	1
	U$S 296.745,48 (suministro y servicios en M/E)

U$S 10.983.977,20 (servicios y materiales de instalación en M/N)

	2
	U$S 261.187,36 (suministro y servicios en M/E)

U$S 11.406.006,31 (servicios y materiales de instalación en M/N)

	3
	U$S 238.411,18 (suministro y servicios en M/E)

U$S 7.303.575,14 (servicios y materiales de instalación en M/N)

	4
	U$S 348.333,18 (suministro y servicios en M/E)

U$S 12.904.019,30 (servicios y materiales de instalación en M/N)

	Otros suministros y servicios (Baterías y Pruebas de fábrica)
	U$S 130.601

	Otros suministros y servicios (Servicios Instalación Baterías)
	$ 843.044,40


AMPLIACIÓN DEL 100 % DEL ÍTEM “OTROS SUMINISTROS Y SERVICIOS” (compra original + uso de opción 100 %)
	ÌTEM
	MONTO TOTAL (IVA incluido)

	Baterías y Pruebas de Fábrica
	U$S 261.202



	Servicios de Instalación Baterías
	$ 1.686.088,80


El monto total adjudicado en moneda extranjera asciende a U$S 1.536.480,20, mientras que en moneda nacional (ambos con impuestos incluidos) es de $ 45.126.711,15. Se indica en el acto administrativo referido, que el monto a adjudicar es máximo, siendo que en caso de que el mismo no sea utilizado en su totalidad, el saldo remanente no dará lugar a cobro alguno a favor del adjudicatario;

10) que con fecha 11/9/13, el Departamento de Registro Presupuestal, indicó que se registra en compromiso, según el siguiente detalle:
EJERCICIO 2014
	PROGRAMA
	PROYECTO
	OBJETO
	IMPORTE

	2
	2111
	300000
	U$S 1.259.410.-

	2
	2111
	300000
	$ 22.193.464,50.-


EJERCICIO 2015

	PROGRAMA
	PROYECTO
	OBJETO
	IMPORTE

	2
	2111
	300000
	$ 14.795.643.-


Se indica que las asignaciones presupuestales que rigen para los ejercicios 2014 y 2015, son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por Decreto Nº 224 de fecha 4/7/12 a nivel de precios enero-diciembre 2012 de prórroga automática.

A la fecha el Proyecto 2111 “Red de acceso”, en el grupo 300000 de los Presupuestos de Inversión en moneda nacional y moneda extranjera, presentan disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado  estableció la posibilidad de hacer uso de la opción de adquisición en hasta un 100 % más, por lo cual la opción dispuesta en la oportunidad fue efectuada conforme la normativa que rigió el llamado;

2) que por otra parte, el actual Artículo 74 del T.O.C.A.F. establece la posibilidad de ampliación, requiriendo que se respeten las condiciones y modalidades de la contratación original;

3) que en la especie, a efectos de proceder a la ampliación, el Organismo procuró efectuar una renegociación al solicitar al adjudicatario la inclusión de una cláusula adicional referida a que el monto adjudicado es máximo, siendo que en caso de que el mismo no sea utilizado en su totalidad, el saldo remanente no dará lugar a cobro alguno a favor del adjudicatario. Dicha cláusula fue aceptada por el adjudicatario;

4) que en la especie, la inclusión de la disposición indicada encuadra dentro de los límites de la renegociación de los contratos públicos;
5) que en definitiva, la ampliación dispuesta en la oportunidad, encuadra en lo preceptuado por el actual Artículo 74 del T.O.C.A.F., en tanto la misma se encuentra dentro del límite cuantitativo previsto por la norma, habiéndose obtenido la conformidad del adjudicatario al respecto en forma previa al dictado del acto administrativo;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado  la intervención del gasto, una vez efectuada la imputación al rubro adecuado en los ejercicios correspondientes.

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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